
 Adquirir hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos, históricos y artísticos. 
 

 Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales y estudios superiores. 
 

 Potenciar el desarrollo integral de nuestro alumnado. 
 

 Fomentar el respeto a los derechos y a las libertades fundamentales, en el ejercicio de la 

tolerancia y de la libertad, dentro de los principios democráticos de la convivencia. 
 

 Propiciar el desarrollo de la creatividad. 
 

 Preparar para participar activamente en la vida social y cultural, formar para la paz, 

la cooperación y la solidaridad entre pueblos. 

Nuestros principios 

Equipo directivo 

 Director: Manuel Abrante Luis  

 Jefa de Estudios: Mª Teresa Jiménez Felipe 

IES G U Í A Seguimos educando juntos 

Octubre, 2020 

Departamento de Orientación 

    Profesor de apoyo a las neae:  David Cáceres González 

  Profesora tutora de apoyo a las neae del Aula Enclave: Rita Mendoza D²az 

  Profesora de apoyo a las neae del Aula Enclave: Fayna MÛ Ramos Gonz§lez 

   Coordinador del  §mbito socio-ling¿²stico:  Francisco N. Guill®n Sosa 

   Coordinadora del  §mbito cient²ficoï tecnol·gico:  Freya Santana Jim®nez 

 Orientadora: Alejandra Martín Rodríguez 

 Vicedirectora: Patricia Arencibia Caballero 

 Secretaria: Alicia Vega Rodríguez 

 
Estimadas Familias, 
 
Un nuevo curso escolar nos abre sus puertas cargadas de ilusión e incertidumbre. Ilusión 

porque la Educación de nuestro alumnado es la razón de ser del esfuerzo conjunto de la 

Comunidad escolar del IES GUÍA y, al mismo tiempo, también somos conscientes de que 

se abre un horizonte educativo con múltiples dificultades que esta pandemia ha traído a 

nuestras vidas. 

El esfuerzo personal y social de toda la familia educativa del IES GUÍA debe ser el hilo 

conductor que nos ayude a cumplir con las medidas organizativas y sanitarias con la fina-

lidad de superar juntos esta difícil situación. 
 
¡¡Juntos somos más fuertes!!  ¡¡Me protejo y te protejo!! 

Datos de interés: 

 (  928 30 65 75 

 6 928 30 65 81 

 C/ El Naranjo  nº 1,   

 C.P. 35450 

 Cod Centro: 35004105 

 Web: www.iesguia.es 

 E-mail: 

35004105@gobiernodecanarias.org 
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Nuestra  oferta educativa 

ENSEÑANZA   SECUNDARIA  OBLIGATORIA:  

 1Ü ESO  

 2Ü ESO / 1er a¶o del  Programa de Mejora del 

Aprendizaje y Rendimiento ð PMAR  

 3Ü ESO / 2Ü a¶o del  Programa de Mejora del 

Aprendizaje y Rendimiento ð PMAR  

 4Ü ESO / Atenci·n Espec²fica 

 Transición a la Vida Adulta (Aula Enclave) 

BACHILLERATO , las modalidades de: 

 CIENCIAS , con los dos itinerarios: Cien-

cias de la Salud  y Científico-Tecnológico. 

 

 HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIA-

LES, con  los dos itinerarios: Humanida-

des y Ciencias Sociales 

 

  ARTES, con los dos itinerarios: Artes 

Escénicas, Música y Danza y Artes Plásti-

cas, Imagen y Diseño 

Comunicación familiaėcentro     

En el presente curso escolar, se priorizará la comunicación con las familias mediante 

teléfono, mail, mensajes o correo ordinario y se facilitar§n las gestiones telem§ticas. 

Las familias podrán entrar al edificio escolar en caso de que el profesorado o el equipo 

directivo así lo considere, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene y, en 

ningún caso, si presentan cualquier síntoma compatible con COVID-19.  

 

Las familias disponen de  varias opciones para tener información 

sobre las cuestiones académicas de sus hijos/as: 

 

* Atención a familia: todo el profesorado dispone de una hora 

semanal para atender a los padres, madres y/o tutores legales, 

en horario de mañana.   

 

* Cita previa con el tutor/a: a lo largo del curso habr§ una 

serie de sesiones en horario de tarde en las que puede entrevis-

tarse con el tutor/a. Para ser más operativa esta reunión, debe concertar la cita llaman-

do telefónicamente (el último día será el viernes previo a la semana de la visita). De esta 

forma el tutor/a se encargará de recabar toda la información posible del equipo docente  y 

trasladársela a las familias en ese día.  

 

* A través de la web de nuestro centro, (enlace: "acceso a faltas de asistencia y califica-

ciones del alumnado) podrá adquirir una clave y así acceder y conocer las  faltas de asis-

tencia, anotaciones del profesorado y las calificaciones del alumnado, además de estar 

informado periódicamente de todo lo relacionado con el centro. 

 

* Mediante la aplicaci·n para Smartphone ñKonvokoò. Utilizamos también esta apli-

cación para enviar comunicados que sean del interés de las familias y así ofrecer un me-

jor servicio de información entre las familias y el centro"   

 

* En los d²as de la publicación de notas, les recordamos que:  
     
 Las calificaciones no se entregan en formato papel sino que se pu-
blicarán en la web a través de Pincel Ekade a partir de las 12:00 horas del 
día establecido.  La tarde de ese mismo d²a, (excepto en junio) y en horario 
de 17:00 a 18:00 horas, todo el profesorado estará disponible a través de los 
medios que se establezcan, para resolverles cualquier duda que pudieran 
tener respecto a las calificaciones y/o a la evolución académica en las dife-
rentes materias.  
 

 

òAunque la 

escuela sea de 

excelencia, la 

educación 

necesita 

familias que 

enseñen 

buenos 

valoresó 

 

 



Absentismo escolar  (DECRETO 114/2011 de mayo) 

Se establecen tres niveles de absentismo:   

* Moderado: inasistencia hasta un 15% de las sesiones 

* Grave: entre el 15%  y el 50% 

* Muy grave: m§s del 50%. 

Si se detecta que un alumno/a en edad de escolarización obligatoria se encuentra sin es-

colarizar o con un grado de absentismo igual o superior al 15% de las sesiones de clase, 

el centro deberá poner el hecho en conocimiento de las autoridades educativas y locales 

(ayuntamientos)  con el fin de erradicar el absentismo escolar. 

Faltas de asistencia: pérdida de evaluación continua 

A lo largo del curso se notificará a las familias la inasistencia a clase de sus hijos,  mediante: 

* La notificaci·n a primera hora, a trav®s de un SMS o correo electr·nico. Se ruega que en caso de 

inasistencia  del alumno se comunique a primera hora al centro. 

* Mediante la comunicaci·n de apercibimiento/s. Este documento resume las faltas injustificadas 

que el alumno ha tenido hasta la fecha en la que se emite.  El total de apercibimientos es de tres, y 

en el caso de que se llegue al tercero, NO se le podrá aplicar los sistemas establecidos para la eva-

luación continua,  por lo que el alumno debe, una vez incorporado al centro y dentro de los tres 

días siguientes a dicha incorporación, justificar las faltas a su tutor-a y al profesor de materia si 

hubiera tenido algún control o examen. 

Los apercibimientos se establecen según el número de falta injustificadas y la carga semanal de la 

materia: 

Para evitar los 

apercibimientos 

por faltas 

injustificadas, el 

alumnado debe 

justificar la 

inasistencia a 

clase, con la 

mayor brevedad 

de tiempo y 

dentro de los tres 

días siguientes a 

la incorporación 
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Apercibimientos 1Ü 2Ü 3Ü 

Materia de 1h/semanal 2 4 6 

Materia de 2 h/semanales 3 6 9 

Materia de 3 h/semanales 5 10 15 

Materia de 4 y 5 h/semanales 6 12 18 

Calendario escolar del curso 2020/2021 

La fecha límite  

para pedir cita con 

el tutor/a,  es el últi-

mo viernes previo  

a la reunión 

         

 

  Días  con cita  

previa  

Publicación de  

calificaciones 
Días FESTIVOS Y/O NO LECTIVOS 

 1er Trimestre 

30 de septiembre  

14 de octubre 

(colectiva) 
4 de noviembre 

25 de noviembre  

 Lunes 21 de 

diciembre 

 

Día de la Hispanidad: Lunes 12 de octubre 

Día del Enseñante y del Estudiante: Viernes 4 de diciembre  

Día de la Constitución: Lunes 7 de diciembre 

Día de la Inmaculada Concepción: Martes 8 de diciembre 
Navidad: del 23 de diciembre al 7 de enero, ambos inclusive 

  
2Ü Trimestre 

13 de enero 
3 de febrero 
3 de marzo 

 Jueves 25 de 

marzo 

 

Festividades locales:  

Martes 16 de febrero (Martes de Carnaval) 

Viernes 19 de marzo (San José) 

  
 

3er Trimestre 
14 de abril 
12 de mayo 

Viernes 21 de 

mayo  (2º Bach) 
Miércoles 23 de 

junio  (ESO y 1º 

Bach) 

Semana Santa: del 29 de marzo al 4 de abril 

FINALIZACIÓN DE LAS CLASES:  DÍAS DE LIBRE DISPOSICIÓN:  

E.S.O  y 1º  BACH: 23 DE JUNIO 

2Ü BACH: 21 DE MAYO 

Viernes 9 de octubre 

Lunes 15 de febrero 

Jueves 18 de marzo 

Viernes 30 de abril 



Los padres y madres han de colaborar con el centro en la educación de sus hijos. De esta responsabili-

dad compartida se originan derechos y deberes.  

 A. Derechos de las familias 

    1. Las familias tienen derecho a participar en los procesos educativos de sus hijos, 

en los términos que normativamente se establezcan, así como a estar informados sobre 

su progreso e integración socio-educativa, a trav®s de la informaci·n y aclaraciones 

que soliciten, de las reclamaciones que formulen. Y del conocimiento o intervención en 

los procesos de resolución de conflictos. 

  2. Las familias tienen derecho a ser oídas en aquellas decisiones que afecten a la 

orientación personal,  académica y profesional de sus hijos,  y a solicitar, ante el Con-

sejo Escolar del centro, la revisión  de las resoluciones adoptadas por la dirección frente a conductas 

de sus hijos que perjudiquen gravemente  la convivencia. 

3. Las familias tienen derecho a participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evalua-

ción del centro educativo, a trav®s del Consejo Escolar y mediante los cauces asociativos legalmente 

reconocidos 

B. Deberes  de las familias 

1. Deber de  compromiso: 

A) Como primeros responsables en la educación de 

sus hijos, les corresponde adoptar las medidas nece-

sarias, solicitar las ayudas correspondientes y 

colaborar con el centro para que el proceso educa-

tivo se lleve a cabo de forma adecuada. 

    B) En los casos en los que  sus familias rechacen la solicitud del centro para su implicaci·n y com-

promiso en la adopción de medidas necesarias en situaciones graves para su proceso educativo, 

ante conflictos de convivencia, la dirección del centro pondrá en conocimiento de las autoridades 

educativas tal circunstancia para que se adopten las medidas adecuadas por quien corresponda, que 

permitan garantizar los derechos y deberes del alumnado. Cuando la conducta revista especial gra-

vedad, la Administración educativa lo pondrá en conocimiento de las instituciones o autoridades 

públicas competentes.   

    C) Las familias tienen el deber de asistir a las reuniones convocadas por el centro o buscar otros 

procedimientos que faciliten la comunicación, la información y los compromisos que adoptar§n 

las familias ante dificultades planteadas por el centro educativo. 

     2. Deber de conocer y participar en la evoluci·n acad®mica de sus hijos/as: 

    A) Las familias tienen el deber de conocer la evolución del proceso educativo, además de la obli-

gación de estimular a sus hijos hacia el estudio e implicarse de manera activa en la mejora de 

su rendimiento y, en su caso, de su conducta. As² como garantizar  la asistencia a clase y a las 

actividades programadas. 

      3. Deber de respeto de las normas del centro: 

    A)  Las familias tienen la obligación de respetar y hacer respetar a sus hijos, las normas que 

rigen el centro escolar, las orientaciones educativas del profesorado y colaborar especialmente 

en el fomento del respeto y el pleno ejercicio de los derechos de los miembros de la comunidad 

educativa. 

    B) Las familias deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los datos per-

sonales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podr§n hacer referen-

cia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y 

resultado de su escolarización, así como a aquellas circunstancias cuyo conocimiento sea necesario 

para la educación  y orientación del alumnado. 

 Derechos y deberes de las familias (DECRETO 114/2011 de mayo) 
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ñEducar es 

sembrar con 

sabiduría y 

cosechar con 

pacienciaò 

 

Augusto Cury 



Esta información es un resumen de las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro 
* La entrada al aula se realizar§ puntualmente y la salida de la misma se har§ cuando suene el timbre y el profesor/a autorice la fina-

lización de la clase.  

* El aula quedar§ ordenada al finalizar la clase, manteniendo limpias todas las dependencias del instituto, as² como cuidando el ma-

terial. El profesorado supervisará y, si es necesario, permanecerá en el aula 5 minutos más para dejarla ordenada.  

* En caso de realizaci·n de cualquier prueba de car§cter evaluativo, el alumno permanecer§ en el aula hasta la finalizaci·n de la 

hora de clase, tanto en la ESO como en bachillerato.  

* El alumnado deber§ comportarse correctamente durante la clase atendiendo en todo  momento las indicaciones del profesor/a.  

* El alumnado no podr§ permanecer en los pasillos, en el porche, en las canchas ni en la cafeter²a durante las horas de clase.  
 
* Queda terminantemente prohibido el uso de tel®fonos m·viles u otros dispositivos similares.  
 
*  El alumnado deber§ respetar los dispositivos tecnol·gicos del Centro y todo lo relacionado con 

ellos (wifi, ordenadores, cañones, claves,...)  

 

* El alumnado con tableta digital no podr§ utilizar ning¼n otro programa, servicio,é que no sea el 

propio con el que se está desarrollando la clase. Quedan terminantemente prohibido los juegos,...  
 
*  No se permiten juegos de azar as² como el uso de gorras en las dependencias del centro.  
 
*  Se recomienda que el alumnado asista al centro vestido de forma apropiada.  
 
* Seg¼n recoge la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, queda totalmente prohibido fumar en todas las dependencias del instituto y el 

no cumplimiento de esta ley se considerará una falta de carácter grave.  

 

* No est§ permitido sacar fotos y/o realizar grabaciones en el centro sin autorizaci·n. 

* En el presente curso escolar es obligatorio llevar a cabo las medidas de prevención frente al COVID 19: el uso de mascarillas, 

lavado frecuente de manos y  mantener la distancia social de 1,5 metros. Asimismo, el alumnado debe permanecer en su ñsectorò  

y seguir las pautas indicadas en el protocolo COVID del centro (publicado en nuestra web) 

  

Algunas de nuestras  Normas de Organización y Funcionamiento    

Nuestros proyectos 

Actualmente nuestro centro participa en todos los Ejes Temáticos de la Red Canaria InnovAS propues-

tos por la Consejería de Educación y en los siguientes planes y proyectos: 

* Proyecto CLIL/AICLE : mejora en el proceso de aprendizaje del Ingl®s a trav®s de contenidos de otras 

materias: Geografía e Historia, y Música. 

* Proyecto EVAGD (Entorno Virtual de Aprendizaje de Gesti·n Distribuida de Canarias) 

* Eje temático Promoción de la Salud y la Educación Emocional: Contribuye al desarrollo de la salud integral y del bienestar del 

alumnado y su entorno, fomentando la Educación Emocional para desarrollar competencias y habilidades y así poder afrontar los 

retos de la vida, para todos y en todas las edades. 

* Eje temático Educación Ambiental y Sostenibilidad: Tiene como finalidad crear ciudadanos comprometidos y cr²ticos con lo 

que les rodea, haciendo especial hincapié en hábitos que deriven en el desarrollo de una vida sostenible. 

* Eje temático Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares: Fomenta el desarrollo de la Competencia Comunicati-

va, como puerta al conocimiento y a la ordenación del propio pensamiento, además de ser vehículo de emociones y conductas. 

* Eje temático Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género: Tiene como finalidad propiciar que toda la comunidad educa-

tiva trabaje y se relacione desde una perspectiva coeducativa, de acuerdo a los planteamientos del Plan de Actuación para la Igualdad 

Efectiva 

* Eje temático Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario: Promueve el conocimiento, respeto y valoraci·n del Patrimonio 

Canario en todas sus vertientes (hist·rico, natural, culturalé), a escala regional, insular o local. 

* Eje temáticos Cooperación  Para el Desarrollo y la Solidaridad: Promueve la educaci·n para la solidaridad, la sensibilizaci·n 

sobre los valores y la corresponsabilidad de la comunidad. 

* Eje temático Familia y Participación Educativa: Pretende promover la participaci·n en todos los §mbitos de la vida educativa y 

dotar de contenido a las estructuras formales de participación de los centros educativos. 

* Otros planes/proyectos de centro: Plan de Convivencia Positiva, Mediaci·n, Plan Lector, Plan de Igualdad, La Puerta del Tiempo... 
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Salidas anticipadas 
El alumnado menor de edad sólo puede salir del centro acompañado de un adulto (padre/madre/tutor 

legal), que así se haya indicado en el documento al efecto entregado con la matr²cula.  En caso de ser 

otro adulto, éste tiene que haber sido autorizado por la familia y registrado en el mismo documento.ò 

En cualquier caso,  la persona registrada en dicho documento, que venga a recogerlo, siempre DEBE estar 

provisto del DNI  y cumplimentar el documento de salida anticipada facilitado por el profesor de guardia. 

El alumno mayor de edad podrá salir del centro a cualquier hora, mostrando su DNI o su carné de estudian-

te. No se permitirá el abandono de clase hasta que haya finalizado la misma.  
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Con la finalidad de que la Comunidad Educativa del IES Guía, esté en un entorno escolar saludable  seguro, así como pre-

servar el derecho a la educación y protección de nuestro alumnado, nos gustaría recordarles algunas de las medidas que de-

bemos tomar conjuntamente con esta vuelta a las aulas tan ñat²picaò 

 

LAS FAMILIAS DEBEN:  

 

 Medir la temperatura a sus hijos e hijas antes de acudir al centro. El alumnado que presente una tem-

peratura de más de 37,5º o que tenga cualquier otro síntoma sospechoso de COVID 19 (tos, fiebre, sensación 

de falta de aire,é) no deberá acudir al centro, debiendo ponerse en contacto con los servicios sanitarios a la 

mayor brevedad posible.  

 Tampoco deberá acudir al centro si se encuentra en aislamiento por diagnóstico o sospecha de COVID 19 

o si se encuentra en cuarentena por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o dia-

gnóstico de la enfermedad. 

 Con el objetivo de adoptar las medidas oportunas de prevención, las familias deberán alertar al centro si alguien en su 

hogar ha sido diagnosticado de COVID-19 y cumple con las medidas de aislamiento y cuarentena prescritos. Di-

cha comunicación se realizará mediante llamada telefónica y correo electrónico a la dirección del centro 

35004105@gobiernodecanarias.org. 

 Los tutores y tutoras y los equipos docentes, contactarán con las familias para informar sobre los asuntos concernientes a 

sus hijos e hijas, mediante conexión telefónica, correo electrónico o videoconferencia, seg¼n proceda.  

 Las familias que deseen ponerse en contacto con el tutor o tutora de su hijo o hija o con algún miembro de su equipo 

docente, deberán solicitar cita telefónicamente.  

 

EL ALUMNADO DEBE:  

 

 Cumplir con las medidas sanitarias establecidas (uso obligatorio y correcto de la mascarilla, 

mantener la distancia de seguridad del 1,5 m, evitar el contacto físico, higienización frecuente 

de manos, usar pa¶uelos desechables para eliminar las secreciones respiratorias,é Es aconseja-

ble acudir al centro con una mascarilla de repuesto.  

 Al entrar en el aula deberá desinfectarse las manos. Para ello se ha colocado dispensador de 

hidrogel en cada clase. 

 Cada alumno/alumna irá directamente al puesto asignado, en orden y sin aglomeraciones. Las salidas del aula, también 

deben hacerse de manera ordenada y evitando siempre que se agolpen en la puerta.  

 El alumnado colaborará, en la medida de sus posibilidades, cuidando su higiene personal y poniendo especial cuida-

do en el uso de las instalaciones comunes (ba¶os, cafeter²a, etc.), as² como en el mantenimiento de un entorno lim-

pio, especialmente al finalizar el uso del aula, responsabiliz§ndose de su espacio personal. Adem§s, colaborar§ en la des-

infecci·n de los espacios y materiales compartidos (ordenadores, mesas, sillas,é) al entrar y salir de los mismos.  

 El centro se ha dividido por sectores y el alumnado se moverá exclusivamente en el suyo y siguiendo las instrucciones 

establecidas en el protocolo respecto a entradas y salidas del aula y del centro. Para controlar sus movimientos, se han 

entregado tarjetas identificativas de colores que el alumnado debe traer diariamente al centro. De no ser as², no 

podrá entrar en el aula y permanecerá en la entrada del centro hasta que un familiar le traiga dicha tarjeta identificativa. 

 Se recomienda que el alumnado se descargue en sus móviles la APP de seguimiento (Radar COVID), que permi-

tirá determinar los posibles contactos de riesgo. 

àQu® puedo hacer si mi hijo o hija tiene problemas para volver al ñmodo clasesò?  
La situación vivida por sus hijos e hijas en todo este período de incertidumbre y sin clases, ha creado diferentes formas de 

manifestar las emociones. En cada persona esto se experimenta de distintas maneras y puede variar mucho en función del 

momento evolutivo en el que se encuentra. Por ello es necesario tener en cuenta estas pequeñas recomendaciones:  

 Hablar. Hablar es la clave: Tranquiliza a tu hijo o hija hablándole de las medidas de seguridad que se han establecido en 

el centro educativo para cuidar la salud de los estudiantes y los profesores.  

 Haga hincapié en la importancia de respetar las medidas recomendadas para cuidar de los miembros más vulnerables 

de nuestra comunidad.  

 Recuérdale los aspectos positivos; por ejemplo, que podrá ver a sus amigos y a sus profesores/as (si regresa al centro de 

manera presencial) y que seguirá aprendiendo cosas nuevas.  

 Aborde la conversación con empatía y dígale que sabe que está triste, nervioso/a y/o asustado/a, pero que es sano que 

hable de sus inquietudes y sus emociones.  

 Ayude a sus hijos e hijas a seguir con sus rutinas diarias y a hacer del aprendizaje algo divertido.  

LA VUELTA A CLASE: Orientaciones para las familias 

La mejor garantía frente a los posibles con-
tagios es actuar de forma conjunta 



* Todas nuestras aulas est§n dotadas de medios audiovisuales para ofrecer clases m§s interactivas. 

* Adem§s hay siete aulas perfectamente dotadas con material audiovisual de alta calidad. 

* Tres aulas Medusa con una constante mejora de sus recursos informáticos. 

* Biblioteca, abierta durante los recreos para el estudio, trabajo y consulta de los alumnos/as y espacio 

lectivo para distintos trabajos educativos. 

* Sal·n de actos, con un aforo de 300 personas (limitado en la actua-

lidad a 94). 

* Laboratorios de Biolog²a, F²sica, Qu²mica, Idiomas y Fotograf²a 

* Cancha y polideportivo cubierto. 

                    * Aulas específicas de educación plástica, tecnología 

y música 

 * Aula Enclave. 

* Aula Viva 

* Aulas de desdoble 

* Huerto Escolar 

* Disponemos de fibra óptica profesional que mejora extraordinariamente la 

calidad de los recursos digitales en nuestro centro. 

 

No obstante, en el presente curso escolar, hemos tenido que ñsacrificarò algunos de 

estos espacios (aulas de plástica, de música, de tecnología, por ejemplo) para convertirlos en aulas, 

debido a las medidas sanitarias que se han tenido que establecer en el centro y con el fin de ofrecer las 

máximas garantías de seguridad a nuestro alumnado y profesorado. 

Nuestras instalaciones 
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Actividades Complementarias y Extraescolares 

ñLa educaci·n verdadera es praxis, reflexi·n y acci·n de hombres y mujeres sobre el mundo para 

transformarlo.ò (Paulo Freire ) 
 

Las actividades complementarias y extraescolares nu-

tren la vida de la comunidad educativa del IES GUÍA, 

enriqueciendo la experiencia de enseñar y aprender 

mediante el contacto con la realidad social, económi-

ca, política y cultural de nuestro entorno. En las salidas programadas por departamentos, 

tutorías, redes educativas y vicedirección, el alumnado se expone a situaciones que les fa-

cilitan la construcción de su identidad como ciudadanos y ciudadanas críticas y responsa-

bles, mejorando considerablemente la calidad de su vida como estudiantes, como miem-

bros de una sociedad, como personas. Durante este curso escolar, dichas actividades es-

tarán marcadas por la evolución de la pandemia, por tanto, se llevarán a cabo bajo las co-

rrespondientes medidas de Prevención. 

 

El ampliar horizontes y compartir vivencias genera nuevas preguntas, nuevas búsquedas de 

conocimiento. Es por ello que remarcamos, no solo la importancia, sino la obligatoriedad 

de las actividades que se realicen tanto dentro como fuera del centro como parte funda-

mental de la vida académica del alumnado. 

 

Estar acompañados por las familias nos parece fundamental. Por ello, desde el IES Guía en 

general, y desde la Comisión de Actividades Extraescolares y Complementarias en particu-

lar, queremos animarles a participar en la vida cultural de sus hijas e hijos invitándoles a 

formar parte del Comité de Participación del centro, un espacio para compartir ideas y co-

ordinar actividades que se pondrá en funcionamiento a partir de mediados del mes de octu-

bre . 

  

Muchas gracias por su implicación y colaboración 

òMe lo 

contaron y lo 

olvidé; lo vi y 

lo entendí; lo 

hice y lo 

aprend²ó 

Confucio 

IE.S  ò G U Ċ A ò       
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La cuarentena aflora la dependencia de los móviles (ABC 16 de septiembre de 2020) 

Un estudio liderado por la Universidad de Burgos señala que durante el confinamiento, el uso del smartphone en-
tre los adolescentes aumentó significativamente 

La cuarentena para frenar la Covid-19 ha servido para aflorar un problema que ya se intuía y que se ha agrava-
do durante la pandemia entre los adolescentes. Se trata del abuso de los teléfonos móviles para actividades que 
van más allá de los fines educativos o formativos y su utilización para mantener los contactos sociales en un 

momento en que no era posible de manera presencial. 

Un estudio realizado en el marco del proyecto europeo «Facing youngsters mobile 

addiction through an innovative technological app (YOUNGMOB)», con financiación 

de la Unión Europea (programa Erasmus +) y liderado por la Universidad de Burgos, 

señala que durante la cuarentena debida a la Covid-19 el uso del smartphone entre 

los adolescentes ha aumentado de manera significativa. Su coordinadora, Sonia San 

Martín, recuerda que, aunque la Organización Mundial de la Salud aún no lo recono-

ce, el abuso de los móviles supone una auténtica dependencia y los profesores lo están 

detectando en los centros educativos. El problema no es exclusivo de España, ya que 

los socios de este proyecto en Portugal, Eslovenia e Italia han llegado a conclusiones 

muy parecidas. 

Dentro del proyecto se realizaron una serie de entrevistas online en profundidad a 

docentes de un colegio en cada uno de los cuatro países del proyecto. En el caso de Burgos se realizaron en el 

Colegio Aurelio Gómez Escolar, socio del proyecto. Prácticamente todos los profesores coinciden en que la 

adicción al móvil es un problema creciente entre los jóvenes. «No se trata de usar el terminal para seguir conte-

nidos educativos o formativos o curiosear, sino de permanecer demasiado tiempo en páginas concretas de ocio o 

seguir de manera compulsiva a «instagramers o youtubers», ha explicado San Martín. 

é. 

 Todos los entrevistados se muestran de acuerdo en que el uso del m·vil ha aumentado 

en la pasada cuarentena debida a la Covid-19. «El uso académico se ha sumado al 

lúdico, única manera de los adolescentes de tener contacto con sus amistades; y, 

además, los adolescentes tenían mucho tiempo libre para dedicar a las redes socia-

les, juegos y otras actividades telemáticas». En este sentido, uno de los docentes 

señala que «la cuarentena ha afectado de manera muy negativa y ha provocado un uso 

excesivo del teléfono móvil, algo que va de la mano de un empleo totalmente inadecuado..., in-

cluso abandonando las tareas educativas, ya que ha sido la única forma que han tenido los jóvenes de 

comunicarse entre sí». 

Al ser preguntados por consejos o recomendaciones para reducir esa adicción o tener un uso correcto del móvil, 

los docentes apuntan que deben ser los propios chavales los que controlen al móvil y no al revés. Para ello, de-

ben crear un horario de uso del móvil compaginándolo con otras actividades ya programadas: extraescolares, 

tareas, deportes, tiempo de lectura y otros usos. Se debe compaginar, en todo caso, con actividades totalmente 

ajenas al uso de las nuevas tecnologías y más beneficiosas para la salud como actividades físicas en el medio 

ambiente o hablar más con la familia y los amigos de manera presencial. 

La profesora San Martín insiste en que es positivo usar el smartphone como una herramienta para buscar infor-

mación, contactar con personas a distancia, o seguir aplicaciones útiles y creativas. En la otra cara de la mone-

da están las actividades lúdicas vacías de contenido que «enganchan» a los adolescentes. Aunque no todos los 

expertos están de acuerdo, se estima que el uso del móvil durante más de dos horas al día es una adicción, aun-

que más que el tiempo de uso, los profesores consultados en el estudio apuntan a indicios como la pérdida de 

contacto social o la necesidad de tener el móvil cerca y poder consultarlo en todo momento, lo que indica una 

clara dependencia.ò 

 

En el IES Guía, estamos convencidos de que la adopción del Consejo Escolar de nues-

tro centro sobre la prohibición del uso del móvil, cuya finalidad principal era que nues-

tro alumnado hiciera un uso racional del móvil, evitar conflictos en el instituto, fomen-

tar la sociabilidad y las relaciones personales del alumnado y, principalmente, evitar 

problemas de salud (Nomofobia) entre nuestros alumnos, ha sido, sin duda,  una de las 

mejores decisiones que se han tomado, puesto que se han cumplido con creces los obje-

tivos que pretendía esta norma. Es por ello, que solicitamos nuevamente su colabora-

ción en este aspecto. 

  

Seguimos educando juntos 
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CONSEJOS  

      PARA EL ESTUDIO 

1Ü Motivación: relaciona lo que 

vas aprendiendo con lo que ya 

sabías. 

2Ü Confianza: adopta una actitud 

positiva al estudio, será difícil 

pero no imposible. 

4Ü  Ambiente: rod®ate de un 

lugar donde no tengas  

distracciones, haya buena luz y 

tengas todo tu material. 

5Ü Hábitos saludables: practicar 

un deporte, dieta equilibrada y 

dormir al menos 8 horas diarias. 

6Ü Organización: planifica las 

tareas, el repaso de lo dado, los 

trabajos y los exámenes. 

7Ü Aplicar técnicas de estudio: 

subrayar, esquematizar, resumir, 

son herramientas muy valiosas  

Te recomendamos que prepares 

el material el día antes y que te 

acostumbres a UTILIZAR  LA  

AGENDA 

3Ü  Hábito de trabajo: si 

adquieres el hábito de estudiar 

diariamente, tienes la mitad del 

camino hecho al éxito. 

Grupo:  2Ü ESO ñaò   

Tutora: Mª ÁNGELES ORIHUELA ARAYA  

Equipo docente de 2Ü ESO ñaò 

IES òGUĊAó  

Horario y equipo docente                                                                      Curso 2020-21 

  LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 

8:00 - 8:55 Inglés Lengua Francés Lengua Inglés 

8:55 - 9:50 Matemáticas E. Física 
Prácticas Co-

municativas y 

Creativas  
Matemáticas Lengua 

9:50 - 10:45 
Geografía e 

Historia 

Geografía e 

Historia  

Geografía e 

Historia 
Tutoría Matemáticas 

10:45 - 11:15 RECREO  

11:15 - 12:10 
Física y Quí-

mica 
Tecnología 

Física y Quí-

mica 
Religión / 

Valores Éticos 
Música 

12:10 - 13:05 Lengua  Música Inglés E. Física 
Prácticas Co-

municativas y 

Creativas  

13:05 - 14:00 Francés Inglés Matemáticas Tecnología 
Física y Quí-

mica 

MATERIA  PROFESORADO HORARIO DE AT. FAMILIAS  

Francés y tutoría  Mª Ángeles Orihuela Araya JUEVES, 8:55 - 9:50 

Matemáticas  Blas Vega Pérez MIÉRCOLES, 11:15 - 12:10 

Educación Física Braulio Herrera Méndez MARTES, 9:50 - 10:45 

Física y Química Silvia Cubero Caballero VIERNES, 12:10-13:05 

Tecnología Antonio Betancor del Rosario MARTES, 8:55 - 9:50 

Lengua Castellana y Literatura  Nuria E. Mendoza Mendoza JUEVES, 11:15 - 12:10 

Inglés  Encarnación Moreno Vega JUEVES, 8:55 - 9:50 

Geografía e Historia  Dácil Oliva Pérez LUNES, 8:55 - 9:50 

Música Juan José Quintana Padrón MIÉRCOLES, 9:50 - 10:45 

Valores Éticos Dolores Sosa Gil LUNES, 8:55 - 9:50 

Religión Católica Ricardo Lorenzo Guimerans VIERNES, 9:50 - 10:45  

Prácticas Comunicativas 
Nuria E. Mendoza Mendoza 

Rafael León Ojeda 

JUEVES, 11:15 - 12:10 

JUEVES, 9:50 - 10:45 

Apoyo a las NEAE David Cáceres González MIÉRCOLES, 9:50 - 10:45 


